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LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES 

RESUELVE: 

Manifestar'su más profundo repudio y preocupación ante las graves agresiones 

que sufriera el pasado 6 de Julio la Srta. Cinthia Acuña, quien se desempeña 

como secretaria privada del concejal Fernando Asencio en el Partido de La 

Matanza. 
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Dr. GUSTAVO E. FERRI 
Diputado Provincial 

H. C. 
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FUNDAMENTOS: 

1 
Cinthia Acuña, secretaria privada del concejal de La Matanza, Fernando Asencio, 

fue secuestrada, privada de su libertad en forma ilegítima, y llevada' en un auto 1 

donde un grupo de desconocidos la golpeó brutalmente manifestándole que se 

trataba de un "mensaje para su jefe" y que tenía que ver con su actuación en el 

Concejo Deliberante. 	 . 

El descripto no es el único hecho denunciado que implican Amenazas o "aprietes" 

por el hecho de pensar "distinto". 

Repudiamos enérgicamente a todos aquellos que de alguna manera intenten 
i 

menoscabar la libertad de expresión y la pluralidad ideológica. 
1 	

1 
1 1 Por lo expuesto, solicito a mis pares de esta H. Cámara, acompañen con su voto 

afirmativo. 
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La Libertad de Expresión es un derecho constitucional y como tal, una de las 

bases del sistema democrático que desde nuestro espacio defendemos y 

priorizamos. 
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